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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 

SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 

 

 
 
 

 

 

ACTA Nº52/2020 

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 

 
                   En la Comuna de Quillota, a 19 de noviembre de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe,  Concejal 
José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara Saavedra, Concejal Ramón Balbontín Leiva, 
Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara Trujillo, Concejal Silvio Ibaceta Astudillo y 
Concejal Jaime Tapia Gatica, Presidente del Concejo, Concejal  Mauricio Ávila Pino abre la Sesión en 
nombre de Dios siendo las 11:20 horas. 
 
 

T A B L A 
 

 

1. APROBACIÓN ACTA Nº44/2020 DE 08.10.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

2. APROBACIÓN ACTA Nº45/2020 DE 15.10.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

3. APROBACIÓN ACTA Nº46/2020 DE 22.10.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

4. APROBACIÓN ACTA Nº47/2020 DE 29.10.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

5. MEMO N°31/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUES-
TARIA. 

6. MEMO N°32/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUES-
TARIA. 

7. MEMO N°33/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUES-
TARIA. 

8. DEPARTAMENTO DE SALUD – PLAN DE SALUD 2021. 
9. ORD. N°3061/2020 – DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE SALUD – CONTRATO DE SUMINISTRO 

DE INSUMOS CLINICOS Y DE LABORATORIO. 
10. ORD. N°518/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL – DECLARAR INAD-

MISIBLE LICITACIÓN PROYECTO “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONA-
LES REDQ”. 

11. SUBVENCIÓN FUNDACIÓN BANAMOR. 
12. ORD. N°174/2020 – COORDINADOR DIRECCIÓN DE DEPORTES - SOLICITUD DE DONACIÓN ES-

TANQUE CLUB DEPORTIVO LOS LUCUMOS. 
13. ORD. N°131/2020 – JEFE DE OFICINA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIA - CUMPLIMIENTO 

DE META PMG 2020 EXPOSICIÓN DE ESCASEZ HÍDRICA. 
14. VARIOS. 
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1. APROBACIÓN ACTA Nº44/2020 DE 08.10.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
 

Sr. Presidente del Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 1/ Acta N°52/2020 

ACTA N°44/2020 de 08.10.2020 

 
Sr. Presidente del Concejo  propone aprobar Acta N°44 de 08 de octubre de 2020. 
 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    355 /2020: Por unanimidad se aprueba Acta Nº44/2020 de 08 de Octubre de 2020 

 

 
2. APROBACIÓN ACTA Nº45/2020 DE 15.10.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
 
Sr. Presidente del Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver Anexo 2/ Acta N°52/2020 

ACTA N°45/2020 de 15.10.2020 

 
Sr. Presidente del Concejo  propone aprobar Acta N° 45 de 15 de octubre de 2020. 
 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    356  /2020: Por unanimidad se aprueba Acta N° 45/2020 de 15 de octubre de 2020. 
 

3. APROBACIÓN ACTA Nº46/2020 DE 22.10.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 

 
Sr. Presidente del Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver Anexo 3/ Acta N°52/2020 

ACTA N°46/2020 de 22.10.2020 

 
Sr. Presidente del Concejo propone aprobar Acta N° 46/2020 de 22 de octubre de 2020. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
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Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    357  /2020: Por unanimidad se aprueba Acta N° 46/2020 de 22 de octubre de 2020. 
 

 
4. APROBACIÓN ACTA Nº47/2020 DE 29.10.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
 
Sr. Presidente del Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 4/ Acta N°52/2020 

ACTA N°47/2020 de 29.10.2020 

 
Sr. Presidente del Concejo propone aprobar Acta N° 47/2020 de 29 de octubre de 2020. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Presidente aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 358  /2020: Por unanimidad se aprueba Acta N° 47/2020 de 29 de octubre de 2020. 
 
 

5. MEMO N°31/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 

 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 

ANEXO 5/ MEMO N°31/2020 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar modificación 
presupuestaria por ajuste de gastos. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   359  /2020: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por ajuste de gastos 
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6. MEMO N°32/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA. 
 
Sr. Presidente del Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 6/ MEMO N°32/2020 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar modificación 
presupuestaria por ajuste de gastos. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Presidente del Concejo aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°   360   /2020: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por ajuste de gastos. 
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7. MEMO N°33/2020 – DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 

 
Sr. Presidente del Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 7/ MEMO N°33/2020 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar esta modificación 
presupuestaria por ajuste de gastos, destacando que es una gestión muy importante porque se trata 
de comprar dos mediaguas para ir en ayuda de las familias afectadas por un incendio. 
 

Todos los Concejales agradecen la gestión y expresan su disposición para ayudar. 
 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. Expresa su satisfacción, hace presente la 
necesidad de otorgar ayuda en mediano y largo plazo, pues las mediaguas son soluciones transitorias. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción.  
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 

Óscar Calderón Sánchez, Alcalde (s), explica que se trata de mediaguas para dos familias afectadas 
por incendios, uno en Aconcagua Sur y otro en cerro Mayaca. 
 
ACUERDO N°   361  /2020: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por ajuste de gastos. 
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8. DEPARTAMENTO DE SALUD – PLAN DE SALUD 2021. 
 

Sr. Presidente del Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento, escuchando 
previamente al Concejal Carlos Pacheco Díaz, Presidente de la Comisión de Salud: 
 

Concejal Carlos Pacheco Díaz informa acerca del trabajo realizado en reunión con el equipo de Salud 
Municipal liderado por Asistente Social Victor Alvarado Miric, y con la participación del Concejal Jose 
Antonio Rebolar y del Concejal Ramón Balbontín Leiva. Destaca la calidad de la red de atención de 
salud existente en Quillota, con Consultorios, Cesfam, Cecosf, Centro de Promoción de Salud, y Casas 
de Acogida que la hacen única en el país. Lamentablemente los trabajadores de salud en la comuna y 
en el país, han debido movilizarse para exigir que el Gobierno Central reajuste el aporte percápita 2021, 
para hacer posible otorgar una atención adecuada a la ciudadanía, especialmente en tiempos de 
pandemia. Solicita que el Municipio haga el esfuerzo de cumplir en el mayor porcentaje posible el 
compromiso presupuestario que sea aprobado para 2021. 
 

ANEXO 8 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

PLAN DE SALUD 2021. 
 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar el siguiente “Plan Anual 
de Salud 2021” 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Agradece el excelente trabajo del Concejal 
Carlos Pacheco Díaz y del equipo se Salud Municipal. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. Felicita al Concejal Carlos Pacheco Díaz por su 
exposición y al equipo de Salud Municipal. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Agradece al Concejal Carlos Pacheco Díaz, y al 
equipo de Salud Municipal por el excelente trabajo. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. Felicita al equipo Municipal de Salud y al Concejal 
Carlos Pacheco Díaz por el trabajo realizado. 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Agradece y felicita al 
trabajo del equipo de Salud Municipal, desea éxito en la gestión. 
 

Asistente Social, Víctor Alvarado Miric agradece el apoyo del Concejo Municipal y especialmente a la 
Comisión de Salud del Concejo Municipal y a su Presidente Concejal Carlos Pacheco Díaz. Expresa el 
agradecimiento del equipo de funcionarios del Departamento de Salud. 
 

Óscar Calderón Sánchez, Asistente Social, se refiere al contexto de la movilización de los funcionarios 
de la salud primaria. Solicita hacer causa común con esta movilización para enfrentar la pandemia 
covid-19 en el próximo año. 
 
ACUERDO N°   362  /2020: Por unanimidad se aprueba el siguiente “Plan Anual de Salud 2021” 
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9. ORD. N°3061/2020 – DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE SALUD – CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE INSUMOS CLINICOS Y DE LABORATORIO. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 

 
ANEXO 9/ ORD. N°3061/2020 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE SALUD 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS CLINICOS Y DE LABORATORIO. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar adjudicación de Contrato de 
Suministro de Insumos Clínicos y de Laboratorio. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    363 /2020: Por unanimidad se aprueba adjudicar la Licitación Pública ID 
2832-23-LE20 denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS CLINICOS 
Y DE LABORATORIO, DEPARTAMENTO DE SALUD, I.  MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA”, por un monto total de $50.000.000.-, el contrato tendrá una vigencia desde la fecha 
de firma del respectivo contrato y por un periodo de 18 meses a los proponentes identificados 
como: 
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10. ORD. N°518/2020 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL – DECLARAR 
INADMISIBLE LICITACIÓN PROYECTO “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES REDQ”. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 

ANEXO 10/ ORD. N°518/2020 

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

DECLARAR INADMISIBLE LICITACIÓN PROYECTO “EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES PARA ESTUDIANTES DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES REDQ”. 
 

Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino solicita informe de asesor jurídico Carlos 
Gutiérrez Cisternas quien indica que solo corresponde toma de conocimiento del Concejo, porque 
declarar la inadmisibilidad es facultad alcaldicia. 
 

Concejal Roberto Vergara Saavedra pide que los temas planteados en la tabla sean revisados 
previamente por Asesoría jurídica. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 

 
ACUERDO N°    364 /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la toma de 
conocimiento del Concejo Municipal de Quillota, del Ordinario N°518 de 10 de Noviembre de 
2020, de Director de Departamento de Educación Municipal, que se refiere a la declaración de 
inadmisibilidad de licitación pública 2833-31-LQ20 denominada “EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE CLASES NO PRESENCIALES 
PARA ESTUDIANTES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES RED -Q”.  
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11. SUBVENCIÓN FUNDACIÓN BANAMOR. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento: 

ANEXO 11 
SUBVENCIÓN FUNDACIÓN BANAMOR. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Subvención Fundación 
Banamor. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 

 
ACUERDO N°    365 /2020: Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención Extraordinaria de 
$8.000.000.- (ocho millones de pesos) a la Organización denominada “FUNDACIÓN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR”, RUT Nº65.169.514-7, con 
Personalidad Jurídica Nº270036, para financiar pago de Honorarios y funcionamiento, material 
de oficina, material de aseo, gastos básicos y un mes de arriendo 

 
 

12. ORD. N°174/2020 – COORDINADOR DIRECCIÓN DE DEPORTES - SOLICITUD DE DONACIÓN 
ESTANQUE CLUB DEPORTIVO LOS LUCUMOS. 

 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento 

 

ANEXO 12/ ORD. N°174/2020 

COORDINADOR DIRECCIÓN DE DEPORTES 

SOLICITUD DE DONACIÓN ESTANQUE CLUB DEPORTIVO LOS LUCUMOS. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Donación de un Estanque 
de agua de 10 metros cúbicos a Club Deportivo los Lúcumos de Quillota. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. Consulta por un estanque verde que se está 
trasladando desde ese recinto deportivo. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Expresa su alegría por el sector Cancha de los 
Lúcumos pues podrá mantener en buenas condiciones el pasto. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Hace presente que al 
finalizar las obras y en la fase de transición, es necesario adoptar las medidas necesarias y pertinentes 
para asegurar la mantención del pasto, pues falta comprar una bomba y aspersores cuyo costo bordea 
un millón de pesos. 
 

Oscar Calderón Sánchez, Asistente Social, informa que la carta presentada por el Club Deportivo para 
solicitar el estanque, es producto de la coordinación que existe con la Dirección de Deportes del 
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Municipio, que está acompañando estos procesos de mejoramientos de campos deportivos en la 
Comuna. 
 

Andrés Ramos, funcionario de la unidad de Deportes informa que el estanque verde es de la empresa. 
 

ACUERDO N°    366 /2020: Por unanimidad se aprueba autorizar la Donación de un Estanque de 
agua de 10 metros cúbicos a Club Deportivo los Lúcumos de Quillota”. 
                   

 
 

13. ORD. N°131/2020 – JEFE DE OFICINA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIA - CUMPLIMIENTO 
DE META PMG 2020 EXPOSICIÓN DE ESCASEZ HÍDRICA. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el siguiente 
documento que expone Claudio Figueroa Navarro. 
 

Claudio Figueroa Navarro, jefe de la Oficina de Protección Civil y Emergencia, destaca y agradece el  
trabajo colaborativo junto al Concejal Jaime Tapia Gatica y junto a Dámaris Paredes Núñez, Asistente 
Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

ANEXO 13/ ORD. N°131/2020 

JEFE DE OFICINA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIA 

CUMPLIMIENTO DE META PMG 2020 EXPOSICIÓN DE ESCASEZ HÍDRICA. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar la toma de conocimiento del 
informe denominado “Escasez Hídr ica - manejo y abastecimiento 2020.  
 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. Felicita el trabajo realizado, y agradece la 
exposición. Consulta porqué se abastecer Boco si hubo un proyecto para resolver abastecimiento de 
agua en el sector. 
Claudio Figueroa Navarro informa que bajó la capacidad del pozo en 50%, y por ello se debe 
suplementar. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. Entrega sus felicitaciones por el trabajo 
realizado. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Felicita el trabajo realizado en esta materia 
tan relevante para la comuna.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. Felicita por el trabajo realizado y agradece la 
exposición. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. Agradece la exposición y entrega sus 
felicitaciones. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Agradece la exposición y felicita por el trabajo 
realizado. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°    367 /2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia del informe 
denominado “Escasez Hídrica - manejo y abastecimiento 2020”, expuesto por la 
Oficina de Protección Civil de la Municipalidad de Quillota, que forma parte del 
cumplimiento de meta PMG 2020  
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14. Varios 

 
14.1 Concejal Roberto Vergara Saavedra 

 

a) Consulta por el estado de avance de la licitación de basura. 
 

Oscar Calderón Sánchez, Alcalde (s) informa que el proceso está en curso, Contraloría aprobó esta 
semana las Bases, por lo que se está en condiciones de iniciar el proceso de licitación. 
 

b) Solicita agendar reunión para revisar el presupuesto 2021. 
 

Oscar Calderón Sánchez, Alcalde (s) Indica que se está preparando la propuesta técnica, y a partir de 
la próxima semana se espera comenzar el análisis con el Concejo. La mayor dificultad ha sido 
establecer el aporte del nivel central. 
 

14.2 Concejal Silvio Ibaceta Astudillo 

Señala que el jueves 12 se reunió con la Presidenta de la mesa territorial de Boco, la Directora del 
Colegio de Boco, Dirigentes y el Director de Cultura, con el motivo de analizar propuestas acerca de 
homenaje a Chucho Pérez.  
Carlos Carmona, Director de Cultura, descarta una escultura pues requiere tramitación ante consejo de 
monumentos nacionales, por lo que se analizan propuestas de otra índole con los vecinos y el Cosoc. 
 

14.3  Concejal Ramón Balbontín Leiva 

 

a) Espera que pronto se cumpla la promesa de Termoeléctricas respecto a  instalación de 
luminarias, pues ha tardado demasiado. 

b) Pide redactar carta de solicitud de necesidad de aumento del percápíta. 
 
 

14.4  Concejal José Antonio Rebolar Rivas 

 

a) Indica que calle Freire se está pavimentando. Consulta si habrá proyecto para hacerlo hacia 
arriba también. 

Oscar Calderón Sánchez, Alcalde (s) explica que se está pavimentando entre Diego y Esmeralda, con 
cuellos incluidos. Sostiene que efectivamente hay cartera de proyectos de pavimentación del casco 
antiguo con financiamiento regional. Esta obra forma parte de aquello. 
 

b) Consulta si se continuará con instalación de alarmas comunitarias.                                                                 
 

Óscar Calderón Sánchez y Priscilla Corsis Cáceres señalan que la inversión programada de 40 millones 
en esta materia ya se realizó, y se encuentra en curso una nueva etapa. 
 

c)  Propone hacer un estudio para que las ferias retornen al Parque Aconcagua, que se abra la 
Feria Patrimonial dentro del parque considerando a los sindicatos tradicionales. 

 

Oscar Calderón Sánchez, Alcalde (s) informa que el martes se reunió con las directivas de las ferias, 
para planificar la mejor manera de implementar la Feria y/o de mantener las actuales ferias itinerantes. 
Hay mucha responsabilidad de los feriantes respecto a las condiciones de seguridad por pandemia. 
Hoy se reunirá con equipo de salud para analizar las condiciones en que se puede implementar alguna 
solución. 
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14.5 Concejal Mauricio Ávila Pino 

 

Indica que además del fono “Denuncia Seguro” se abrió una plataforma Web. Señala que es un 
programa interesante y fácil de ocupar para que la comunidad colabore a combatir delitos. Comparando 
enero a octubre 2019 con 2020, hay aumento mayor a 40% de denuncias en la región y en el país. Sin 
embargo, en Quillota ha habido una baja en denuncias por esta vía. Le parece preocupante esta baja 
de denuncias, incluyendo las anónimas. Propone realizar campaña para revertir esta tendencia, y 
mejorar la percepción de seguridad en la comuna. 
 
 
 

 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las   13:14   horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


